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LA LEGISLATURA DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES SANCIONA CON FUERZA DE LEY:

Prohíbese la aplicación de herbicidas sintéticos para la eliminación de pastizales y otras especies vegetalesArtículo 1:.-
en todos los predios de uso o acceso público de la Ciudad, sean de dominio del Estado Nacional o de la Ciudad.

 Comuníquese, etc.Artículo 2:.-
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